
PROGRAMA DE 
TRANSFORMACIÓN
PRODUCTIVA

ES UNA HERRAMIENTA PARA 
IMPULSAR EL CRECIMIENTO 
Y MODERNIZACIÓN 
DE LAS EMPRESAS ARGENTINAS

Fortaleciendo su competitividad para
que puedan generar mejores negocios. 

Creando más 
puestos de trabajo 

ACOMPAÑAMOS A LAS EMPRESAS ARGENTINAS EN SU CAMINO HACIA LA COMPETITIVIDAD

Insertarse en 
nuevos mercados =

EL PROGRAMA ESTÁ DIRIGIDO 
A EMPRESAS CON DOS TIPOS DE PROYECTOS:

CREA UN PUENTE VIRTUOSO 
CONECTANDO EMPRESAS 
Y TRABAJADORES: 

EMPRESAS CON PROYECTOS 
DE INVERSIÓN – DINÁMICAS

Empresas que están aumentando su 
planta de personal para llevar adelante 
planes de expansión o ampliación de su 
capacidad productiva. 

EMPRESAS
DINÁMICAS

• Subsidio al empleo: hasta 9 salarios 
equivalentes al mínimo vital y móvil por 
cada trabajador incorporado en el 
marco del Programa. 

• Crédito hasta $1.000.000 por 
trabajador contratado (a una tasa 
bonificada en hasta 6 puntos 
porcentuales)  para las empresas 
cuyos proyectos sean aprobados 
desde agosto de 2017. 

•  Beneficios de financiamiento 
(bonificación de tasa hasta 7 
puntos porcentuales, garantías). 

•  Asistencia técnica para elaborar 
el proyecto. 

EMPRESAS CON PROYECTOS 
DE TRANSFORMACIÓN

EMPRESAS CON PROYECTOS 
DE TRANSFORMACIÓN

Empresas que requieran transformar sus procesos productivos o de 
negocio para ser más competitivas, dentro de su actividad o en otra con 
mejores oportunidades de negocio; o empresas que mediante un proceso 
de fusión o adquisición logren aumentar su potencial competitivo. 

EL SISTEMA DE CONTENCIÓN SOCIAL Y LABORAL 
DEL PROGRAMA LES OFRECE: 

¿QUÉ BENEFICIOS BRINDA 
EL PROGRAMA?

¿CÓMO APLICAR AL PROGRAMA?
INSCRIPCIÓN ONLINE
Todo el trámite puede realizarse online en  producción.gob.ar/argtransforma/

PRESENTACIÓN DE PROYECTO 
Presentar un proyecto de transformación productiva o de inversión (según corresponda) con la documentación requerida para respaldarlo. 

SELECCIÓN DE EMPRESAS
El programa seleccionará empresas todos los meses mediante criterios transparentes de priorización. 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
Del proyecto presentado. 

APROBACIÓN 
Aprobación y otorgamiento de los beneficios a cargo de un comité ejecutivo conformado por los Ministerios de Producción y de Trabajo. 
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Genera estrategias de reinserción laboral para que las 
empresas en expansión incorporen a trabajadores que 
hayan sufrido desvinculaciones, por transformaciones 
de empresas con problemas de competitividad.

•  Un seguro de 
desempleo ampliado 
(entre 1 y 2,5 salarios 
equivalentes al 
mínimo vital y móvil) 
hasta por 6 meses.

•  Derivaciones 
de sus perfiles 
laborales  para 
acelerar su 
reinserción 
laboral.

• Capacitaciones 
y beneficios 
económicos 
para 
relocalizarse. 

MÁS INFORMACIÓN: transformacionproductiva@produccion.gob.ar / 

produccion.gob.ar/argtransforma

Ministerio de Producción
Presidencia de la Nación

Secretaría de la
Transformación Productiva


